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MeraojelaNaciOD 
m m i m m u gobernación 

DECRETO de 25 de Enero de 494-6 por 
el que se regulan provisionalmente 
las Haciendas Locales. 

(Continuación) 

CAPITULO XI 

íe la intervención de la gestión económica 

Art. 3Í9. 1. Los ingresos y,gastos 
las Corporaciones locales, inc lu

so los,independientes del presupues
to, cualquiera que sea su índole , se
rán intervenidos y contabilizados, 

2. L a función fiscalizádora, a car
go del Interventor, comprende: 

A) L a fiscalización previa de todo 
^cto, documento o r e c l a m a c i ó n que 
produzca derechos u obligaciones, 
ogresos o pagos, entradas o salidas 
e toda clase de valores, a r t í cu los y 

tavÜ • en ̂ as Cajas, almacenes y es-
^mecimientos de la Ent idad local , 
tivoCO!llo la de todo act0 adnainistra-
de u^116 ^P^^116 ê  reconocimiento 
vio • ? ot)ligacíón, y se ejercerá pre-
tmiri - rne ' en todo expediente o 11-
saHÍaCl0n en q116 se trate del expre-

Cocimiento. 
cue¿t£1 •e^amen y censura de toda 
mipnt 0 ̂ stificante de los manda-

- ^ t o s de pago 
teriai ^ ^ t e r v e n c i ó n formal y ma-

dol pago. 
sióu de ln.tervención de la inver-

cantidades destinadas a rea

l izar servicios, obras, adquisiciones 
y su recepc ión . 

E) E l dictamen sobre proceden
cia de nuevos servicios o reforma 
de los existentes. 

F ) L a fiscalización de todos los 
actos administrativos de gestión de 
ingripros, dando cuenta a la Corpo
rac ión de las faltas, retrasos o defi
ciencias que se observen, proponien
do las medidas m á s oportunas para 
corregirlas y para propulsar el des
cubrimiento de l a riqueza oculta. 

G) L a expedic ión de certificacio
nes de descubierto contra los deu
dores por recursos, alcances o des
cubiertos. 

H) Todas las d e m á s que tengan 
por objeto fiscalizar la e jecución de 
los presupuestos y el exacto cumpl i 
miento de las disposiciones de este 
Decreto, por las Secciones u oficinas 
encargadas de la rea l ización mate
r ia l de los actos de gestión, 

Ar t . 320. L a función contable se
rá realizada bajo la d i recc ión del 
IntervSntor, y se mani fes ta rá me
diante la toma de razón de los dere
chos y obligaciones reconocidos y 
liqaiidados y sus alteraciones, de los 
ingresos y los pagos, devoluciones y 
reintegros y de las entradas y sali
das, en metá l ico o valores, de fondos 
independientes o auxiliares del pre
supuesto, para determinar con exac
titud la s i tuación de todas las cuen
tas deudoras y acreedoras, incluso 
las relativas a la contabil idad patri
monial y a los almacenes y estable
cimientos de la Ent idad local . 

Art . 321. Las expresadas funcio
nes serán desempeñadas por el In

terventor o por el funcionario que, 
como delegado suyo, deba actuar en 
el doble aspecto de Interventor y 
Jefe de Contabil idad de las Cajas, 
almacenes y es tabléc imientos , con 
las atribuciones que contretaraente 
se le otorguen en cada caso. 

Ar t . 322. E L dictamen del Inter
ventor será emitido antes de la adop ' 
c ióa y notif icación de los acuerdos» 
podrá ser tan amplio como lo exijan 
los reparos que deba oponer al do
cumento que, por concepto de este 
Decreto, deban ser sometidos a su 
censura. S i el Interventor se mani
festase en desacuerdo con el fondo o 
la forma del expediente o documen
tos examinados, deberá formular su 
oposición por escrito, devo lv iéndo
los a la Sección u oficina de prigen, 
a los efectos que procedan. 

Art . 323. L a in te rvenc ión de ope
raciones de Deposi ta r ía y de la Re
c a u d a c i ó n y la d i recc ión de inspec
ción de sus libros de Contabi l idad, 
es tarán a cargo del Interventor, 

CAPITULO XII 
Del crédito local 

Art . 324. Las Corporaciones lo 
cales p o d r á n apelar al crédi to pú 
blico: 

A) Emit iendo emprés t i tos o con
certando p rés t amos u otras forreas 
de anticipo a largo o corto plazo. 

B) Prestando su aval a la emis ión 
de obligaciones que haga la Compa
ñ ía mercantil con la que contraten 
determinadas obrps o servicios. 

C) Conviniendo arreglos o con
versiones totales o parciales, de su 
Deuda. ^ 
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D) Estableciendo Caías o lastitu-
ciones de crédi to . 
' E ) Librando letras de cambio o 

expidiendo pagarés a la orden, con 
vencimiento no superior a noventa 
d ías , contra la Caja de la Corpora
ción, 

F) Contratando, parcial o total
mente, con Bancos o Sociedades ae 
crédi to , los servicios de Tesorer ía de 
sus presupuestos ordinarios o extra
ordinarios. 

Art . 325. 1. Las Corporaciones 
locales ño p o d r á n acordar la emi
sión y puesta en c i rcu lac ión de em
présti tos si su producto no va ínte
gramente destinado; 

2) A cubrir la parte de los presu
puestos extraordinarios de gastos 
autorizados por este Decreto, 

b) A municipal izar o provincia-
lizar servicios en la forma y condi 
clones establecidas en el presente 
Decreto. 

2. E l emprés t i to queda prohibido 
para aquella parte de gastos que de
ba ser cubierta con contribuciones 
especiales, 

3. Tampoco pod rá destinarse a 
satisfacer obligaciones de ca rác te r 
ordinario. 

Ar t : 326. L Una vez fijado el ira-
porte l íquido del emprést i to , la Cor
po rac ión respectiva a c o r d a r á s imul
t á n e a m e n t e la manera de hacer fren-
fe al servicio de intereses y amorti
zación. Para ello p o d r á establecer 
los recursos especiales a que se re
fieren el Capitulo VI del T í tu lo pr i 
mero y la Secciónx4.a del Capítulo III 
del T í tu lo segundo, hasta un rendi
miento igual, a lo sumo, al del ex
presado servieio en la parte en que 
no quede cubierto con el eventual 
aumento que en los ingresos ordina
rios hfsyan de producir las instala
ciones realizadas con el presupuesto 
extraordinario. 

2. No podrá garantizarse el servi
cio de intereses y amor t i zac ión de 
emprés t i tos afectando al mismo los 
recargos especiales de p revenc ión 
del paro, que serán distribuidos en 
la forma que el Gobierno considere 
m á s adecuada para obtener la máx i 
ma eficacia. 

Art . 327. 1, Las Corporaciones 
locales fijarán, atendiendo a la situa
ción del mercado, las carac ter í s t icas 
de los t í tulos que deban emitirse. 
S in embargo, el per íodo de amorti
zac ión no pod rá exceder de cincifen-
ta años , salvo cuando se trate de 
emprés t i tos aplicados a la m u n i c i 
pa l izac ión o provinc ia l izac ión de al
g ú n servicio o a la ampl i ac ión de 
los*qne ya tuvieren este carácter , en 
que el plazo de amor t i zac ión no po
d r á exceder de treinta. 

2. Las Corporaciones locales po
d r á n lanzar al mercado los t í tulos 
del emprést i to , empleando alguno de 
los siguientes procedimientos: 

a) ^Venta en firme, mediante su
basta públ ica . 

b) Suscr ipc ión públ ica , asegura
da o no por Bancos u otras Entida
des, previo Concurso púb l ico para la 
de t e rminac ión del grupo asegura
dor; y 

c) Negociac ión en Bolsa por me
dio de Agente colegiado. 

3. Las Corporaciones p o d r á n en
tregar directamente a sus acreedores 
t í tu los de su Deuda, por importe 
igual al de los crédi tos existentes 
cont rá la Corporac ión . Si Instituios 
no se cotizan en Boísá serán valora
dos a la par, y si se cotizan, le se rán 
atendiendo al promedio registrado 
en el mes anterior. 

Art . 328. Las Corporaciones lle
va rán Contabilidad separada de los 
presupuestos extraordinarios cubier
tos total o parcialmente por medio 
de emprést i tos , a fin de que se pue
da apreciar en todo momento si sub 
siste o se rompe la p roporc ión que 
debe hacer entre la parte del E m 
prést i to en c i rcu lac ión y el importe 
de los gastos satisfechos. 

Art . 329. E n los casos en que la 
Corporac ión respectiva lo juzgue 
m á s r áp ido y económico para sus 
ingresos, pa rá sustituir la contrata
ción de emprés t i tos y la emis ión y 
negociación dilecta de t í tulos de su 
Deuda, por la pres tación del aval 
de la Corporac ión a la emis ión de 

j óbl igaciones de la Sociedad a n ó n i -
j ma con que se vaya a contratar, por 
| capital, intereaes y plazos de amor-
j t ización aná logos a los que h a b r í a n 
i de establecerse si se acudiese al em
prést i to púb l ico . 

Art . 330, No obstante lo dispues
to en el a r t í cu lo 325, las Corporacio
nes pod rán convertir a u n nuevo sig
no de Deuda todos o algunos de sus 

| valores' en c i rculac iónj sobre las si-
j guientes bases: 

a) L a convers ión al nuevo signo 
será voluntaria para los obligacio
nistas, debiendo la Corporac ión emi-

I sora amertizar a los tipos estableci-
j das ^ n las bases de emis ión de las 
¡Deudas sometidas a convers ión , el 
I capital dé "las obligaciones cuyos 
j dueños no acepten las nuevas con-
i diciones. 

b) L a nueva Deuda deberá ser 
j amortizada en el per íodo m á x i m o 
| de cincuenta o treinta años , según 

los casos, 
c) L a anualidad de la nueva Deu

da no excederá de la suma de las 
anualidades de Jas Deudas converti
das o unificadas. 

d) Sólo p o d r á n acordarse con
versiones o canjes de Deuda en cir
cu lac ión por. otra clase de valores 
que estén libres de impuestos cuan
do, calculado un plazo de du rac ión 
para la nueva operac ión igual al que 
quedaba de vigencia a l emprés t i to 
que se pretende sustituir, las Corpo
raciones prestatarias obtuvieran una 
rebaja en la nueva anul idad no in 
ferior a la cantidad que la Hacienda 
P ú b l i c a dejar ía de percibir en virtud 

de la desgravación por Tarifa segnQ, 
da de Utilidades. 

Art . 331. 1. Para que las Gorpo. 
raciones puedan acordar el estable
cimiento de Cajas o Instituciones de 
crédi to debe rá justificarse en el ex
pediente, por medio de certificación 
del Interventor, que la l iquidación 
del presupuesto ordinario en los tres 
ú l t imos ejercicios no a r ro jó déficit 

2 L a u t i l izac ión del crédito en 
cualquiera de las formas a que se 
refieren las letras A), B), C) y D) del 
a r t í cu lo 324, h a b r á de ser acordada 
por la Corporac ión con el voto favo
rable de las dos terceras partes del 
n ú m e r o de hecho que constituya la 
misma, y, en todo caso, de la mayo
ría absoluta legal de sus miembros. 

3. Tales acuerdos deberán ser ex
puestos al púb l ico , a efectos regla
mentarios, por espacio de quince 
d í a s , . 

434 (Se continuará) 

itiiníusíTaclán srof ¡acial 
GoOlerno Civil 

de la prof|Eía de LeÉ 
C I R C U L A R 

Dispuesto por 1 a Superioridad, 
desde la tarde del miércoles a igual 
hora del S á b a d o Santo, quedan sus
pendidos toda clase de espectáculos, 
sin más excepciones que algún con
cierto sacro y otros actos de índole 
análoga . 

L o que se publ ica para general 
conocimiento, 

León, 15 de A b r i l de 1946. 
E l Gobernador civil. 

1370 Garlos Arias Navarro 

um Provincial fie IbaslecHea-
tos y Transpones de León 

CIRCULAR NÚM. 137 
Normas para entrega a los beneficia
rios de los cuadernos de hojas sap^ 
mentarlas de cupones parh. la-adqa1' 

sición de artículos libres primados 
Para dar cumplimiento a 1° 9 r ^ 

nado en el apartado 6.° de la C i rc^ 
lar de Comisar ía General de AD^|go, 
cimientos y Transportes número : 
publicado en el Boletín Oficial at 
Estado n ú m e r o 88 de 29-3-46, ^ 
prinjar a r t ícu los libres adqu|r ¿e 
por ios poseedores de las Tarjeta ^ 
Abastecimientos de 3.a c a t e g o n ^ 
las empresas a que hace reíer a 
el expresado ar t í cu lo , se atenfl 
las siguientes normas: . 

A) A obreros g subalternos ae ^ 
presas.— Todas las Empresas q ^ g g 
gan obreros y subalternos t r e 
de tarjetas de abastecimiem" 
estén clasificados A C T U A L ^ de 
en tercera categoría, sohcií3 



de Abastedmientcfs 
^pespond i en les, eabeíi^lzo'iaáfííl-í 

ocho* idías, a ¡eontar deside •]á 

ja. Delegación 
c 
oublicación de esta Circular , preci 
saínente por escrito y firmado por 
persona responsable de la Empresa, 

diente y c e r t i t e c i ó o ; expedida por 
la oficina, de colocación, en ia que 
figuren relacionados n o m i ñ a l m e n t e 
los familiares. \ 

C Obreros y subalternos de Estado, 
laníos cuadernos de hojas suplemen- provincia o municipio.—Se h a r á en la 
tarjas como personas resulten de to- misma forma que para los de E m - • 
tajizar el n ú m e r o de obreros, subal-! presa en cuanto se refiere a los que 
ternos y familiares de los mismos, prestan sus servicios precisamente j 
nue figuren sus fichas a efectos del en los Centros sociales que en cada I 
pago de subsidios y seguros de en- provincia se determinen, í 
fermedad. ! D) A beneficiarios de economatos \ 

Presentada la pe t ic ión en la Ty^e- ] preferentes que reúnan las condiciones 
gación de Abastecimientos se h a r á ¿e venta de artículos libres que se de-
entrega por ella en el mismo acto, i terminan en el articulo 9.° de la circu-
previa justif icación d é l a responsa-!/ar 560.—Procederán en la misma 
bilidad del firmante y recibo del n ú - , forma que las Empresas. -
mero total de cuadernos de hojas de | E> SeminarioSi entidades benéficas, 
cupones complementarias so l ic i ta - : / l0^ í7a /es ta tos sana#ono¿ ¿e/ 
das, haciendo constar en el recibo , p a ^ o n a f ó ^ í r í u ^ r c u / o s o de/M/n/síe-
los números de los cuadernos que, rfo de la G o b e r n a c i ó n . - L o s eslableci-
se entregan. - . u • mientos a que hace referencia este 

Una vez dichos cuadernos de ho-; árrafo ^ e están situado^ los 
jas suplementarias en p o d e ^ ^ refiere el 
Empresa, esta p rocederá a la d i s t r i ^a r t 3 0 p rocederán en la misma tor-
bucion de los mismos en otro plazo, | ma _ ydeterminan los párrafos an, 
no superior a ocho (lias, previa la | teHoHrés hac iéndo les entrKega la Dele. 
presentación de las tárjelas de abas^ ión respectiva dei m i s ^ 0 n ú m e . 
tecimiento correspondiente a x a d a ^ 0 de ^ ¿ ^ ^ ^ SUplementarios de 
obrero o subalterno y sus familiares ones que ej que justifiquen con 
procediendo a anotar en dicaas tarje- el Fcuade?ao ColectiÍo, y debiendo 
tas, en la forma expuesta en el ar- fi ar eri la cer t i f lcació¿ comprei í . 
ticulo anterior, ei numero uel cua- si^a de la dis t r ibuciór i de cuadJrnoS 
derno de hojas suplementarias d e | d e h ^ suplementarias de cupones 
cupones que a cada una asigna y en | a ^ ^ n ^ c ^ de ,a rtíiación ¿ o m i , 
la cubierta de estos la sene y nume " 

provincial de Ledo 

ro de la tarjeta respectiva. 1 na l de beneficiarios con tarjetas ios 
! cuadernos suplementarios de cupo-

a/t0 de ^ f 1 1 1 . 1 " ^ 1 ^ f i n e s a emplear con cert if icación, te 
d M n S ^ 0 K U U a r RELAC10 H a0m\na} niendo en cuenta el n ú m e r o de ra-de todos los baneficiarios de cuader- l ione este procedimiento 

fic^n a T n 1 EN • ^ P d^ce r t l ; hayan justificado el mes anterior, 
ncacion a la Delegación P r o v i n c i a l ; ~ J, . , T, 
una vez realizada la d i s t r ibuc ión en i . i-os obreros y subalternos de K m -
la que haya de constar nombre y Presas r e f nada^anter i^m?I?te ' son 
anon;^^ j 1 • • . de acuerdo con lo establecido en el 
apellidos de los mismos, sene y nu-j p r e á m b u l o de d¡cha circular n ú m e -
mero d e í a tarjeta de abastecimiento j ro .559 los enclavados en núc leo ur-
y. número del cuaderno de cupones; b a ñ o s e industriales, o sea León, AS ' 
«Plementários asignado; esta reía-1 targa, L a Bañeza . S a h a g ú n , Valen-

»drios por orden correlativo de Bembibré , Boñar , Gistierna, Fabero, 
enor a mayor de los n ú m e r o s que | Mataliana, Pola de Gordón, Prado de 

a los cuadernos de hojas de cupones la Guzpeña^Sabe ro , To^reno^ Torre 
Suplemeniarios-corresponda. 

Si guna Empresa, a l proceder al 
J^jedel cuaderno de hojas suple-

la 

del BierZo, Vi l l ab l ino , Villadecanes 
y V i l l a m a n i n como núc leos indus
triales. 

E n relación con la nueva clasifi-
ntarias no hubiese entregado la cac ión de cartillas de abastccimien-

ertirlcación de referencia los obre. | to, de acuerdo con las tablas rectifi-
0s de ia m U m a . . cadas a que hace referencia la orden 

^ de I n ^ K 2 an eXCeptua- de la Presidencia del Gobierno pu-
entre0á A í)ef eficios ^ prima, no | blicada en el Boletín Oficial del Esta-
tasta 6 nuevos cuadernos : do, n ú m e r o 103 de fecha 13 de abr i l 
reril .que haya sido ¿ u m p l i d o esteldel corriente se d ic t a rán por esta 
Jlnisuo, haci d re nSables -Delegación Provinc ia l | le Abasteci-

Etnpresa asi ^ L ^ J 1 ,¡ mientos y Transportes las instruc-
v e r ^ n V . de la eJecu-i clones pertinentes tan pronto sean 

artículo a(1 de cuanto en tste | recibidas.de la Comisaria General. 
B) A 86 ̂ a encomienda. ' L o que se hace púb l i co para gene-

{itesem obreros en p a r o . - D e b e r á ral conocimiento y cumplimiento. 
tarieta 611 la Delegación con la León, 15 de A b r i l de 194r). 

El Gobernador civil-Delegado, J^ld Qg rj L lJ 

SUs famiiiarSteCÍmÍeilt0S propia y 1361 
carnet correspon- Carlos Arias Navarro 

C O N C U R S O 
L a Excma . Dipu tac ión provincia l 

abre un concurso entre todas las 
entidades municipales de la provin
cia, con objeto de distr ibuir equita
tivamente la cantidad de cien m i l 
pesetas que existe en su presupuesto 
para auxi l io de obras de carác te r 
sanitario. E l concurso se a jus tará a 
las siguientes 

B A S E S 
1. a Las instancias i r án suscritas 

por los Alcaldes respectivos, y si el 
peticionario fuera una Junta admi
nistrativa, la pet ición Será formula
da por su Presidente y remitida con 
el informe que corresponda po.r el 
Alcalde del Munic ip io . Los expe
dientes se c o m p o n d r á n denlos docu
mentos que a c o n t i n u a c i ó n se ex
presan: 

a) Descr ipción de la obra a rea
lizar y presupuesto de la misma por 
técnico competente. 

b) Certificación del acuerdo en 
el que se haga constar la cantidad 
que solicita y el compromiso de la 
Ent idad de llevar a cabo la cons
t rucc ión de la obra pagando de su 
presupuesto la diferencia entre el 
total del coste de aqué l la y la sub
venc ión , 

c) Idem de Inspección Médica 
Munic ipa l , acreditativa de la nece
sidad de la obra. 

Estos expedientes t e n d r á n entrada 
en l a Secretar ía de la Corporac ión 
durante el plazo de treinta días na
turales, cootados a partir del siguien
te a la publ icac ión del anuncio en 
el BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia . 

2. a Es requisito imprescindible 
para la conces ión de la subvenc ión 
que la En t idad solicitante no sea 
deudora por n i n g ú n concepto de l a 
Excma. D ipu tac ión . 

3. a Los técnicos provinciales ins
pecc ionarán la obra a realizar, sien
do sus gastos a cargo de la Ent idad 
subvencionada. 

4. a E l pago de la subvenc ión se 
realizará contra cert if icación del 
técnico provincial , y si i a obra im
portara mayor cantidad que la con
cedida, no se l ib ra rá ésta en tanto 
no esté construida la parte a cargo 
de la En t idad subvencionada. 

5. a L a Comis ión Gestora provin
cia l resolverá este concurso libre
mente, previo informe de la Jefa
tura de Sanidad atendiendo a razo
nes de urgencia, importancia de la 
obra, apor tac ión que a ésta hagan 
los peticionarios y pobreza del M u 
nicipio, podiendo distribuir la can
tidad expresada entre varios sol ici-
tíint c s 

León, 9 de A b r i l de 1946—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 128L 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEOX 
A N O D E 1946 Mes de Abri l 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 
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5. ° 
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C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . : ; 
Representac ión provincia l 
Bienes provinciales.. . 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficémsáa. 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca , » . . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios púb l icos del Estado. 
Agricul tura y g a n a d e r í a , . . w . . . . 
Crédi to p r o v i n c i a l . . . . •,. 
Devoluciones , 
Imprevistos 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

34.748 88 
9.708 33 
2.250 00 

666 66 
127.449 91 

8.333 33 
279.564 87 

8.375 00 
17.767 

169.731 
91.666 
16.754 
52.083 

166 
2.083 33 

821.349 71 

821.349 71 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas ochocientas ve in t iún rail tres
cientas cuarenta y nueve pesetas con setenta y un cén t imos . 

León, 2 de A b r i l de 1946.—El Interventor, Cástor Gómez. 
- SESIÓN DE 2 DE ABRIL DE 1946 

L a Comis ión a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL .—El Presidente. Raimundo R. del V a l l e . — E l Secretario, 
J o s é Peláez. . 1279 

Peláez Paradela , Vicenta García 
Blanco, Dor inda Ferreira FerQáQ. 
dez, Balb ina Galán Rodríguez, Ado^ 
nina Alvarez C h a c ó n , PatrociniQ 
Ur ia Queipo, Manuela Sal Sal y ¿eN 
minia Galán Rodríguez, en ignorado 
paradero, para que comparezcan en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura del Trabajo, sita en la calle de. 
O r d o ñ o l í , 27, Pral . , al objeto de 
asistir a l acto de conci l iac ión y de 
uicio en su caso, que establecen los 

ar t ículos 458, 459 y 461 del Código 
del Trabajo y 2.° del Decreto de 13 
de Mayo de 1938, y que h a b r á n de 
tener lugar el día tres de Mayo y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , res
pectivamente. Advir t iéndoselas que 
al ju ic io han de concurrir con todos. 
los medios de prueba de que inten
ten valerse, y que los expresados 
no se su spende rán por falta de" 
su asistencia; prev in iéndoles que si 
no compareciereh les p a r a r á el per-
'uicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a las antes expresadas 
productoras, en ignorado peradero, 
se inserta la presente cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL de e^ta provincia, 
en cumplimiento de lo acordado, 
expido la presente en León, a ocho 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y seis.—El Secretario, E . de Paz 
del Río. 1280 

AdmimsíracíóD loiíípal 
Ayuntamiento de 

León 
Hab iéndose formado el p a d r ó n del 

arbitrio, con fin no fiscal,, sobré ca
nalones y bajadas de agua que vier
ten en la vía públ ica , queda expues
ta al públ ico en el Negociado de ar
bitrios de este Excmo. Ayuntamien
to durar í te el plazo de quince días , a 
fin de que pueda ser examinado y 
presentarse contra el mismo las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

León, 12 de A b r i l de 1 9 4 6 . - E l A l 
calde, A . Suárez. 1321 

Ayuntamiento de 
Villagalón 

Habiendo solicitado ante esta A l 
ca ld ía , los vecinos del pueblo deBra-
ñue las , del barrio de la Es tac ión 
D.a Matilde Freile Arias y D . Eduar 
do F e n á n d e z Santos, la concesión 
de Un trozó de terreno dei sobrante 
de vía públ ica situado entre las fin 
cas urbanas de la propiedad de los 
mismos, en dicho barrio de la Esta
c ión consistiendo en cinco metros 
de fachada por cada uno y quince 

metros de fondo o profundidad, por 
el que se propone ampl iac ión de obra 
para edificación igual a la altura del 
p u n t ó de elevación de los edificios 
mencionados, se hace púb l i co para 
oír. leclamaoiones durante el plazo 
de quince días los que se'crean per
judicados con las obras que intentan 
llevar a efecto en cuanto a servidum 
bres existentes, que graviten sobre el 
terreno solicitado. 

Vil lagatón, 8 de A b r i l de 1946.—El 
Alcalde. G. González 

1275 N ú m . 176.-39,00 ptas, 

Aümmistratión de justicia 
Cédula de citación 

E n vir tud de lo acordado por el 
l imo . Sr. Magistrado del Trabajo en 
providencia de ésta fecha, dictada 
en los autos /Je ju ic io verbal que so 
bre r ec l amac ión de salarios ha pro 
movido la Delegación Provinc ia l del 
Trabajo por D.a'Josefa Pacho Gago 
y quince más, contra la S. A . Hul le 
ras del Coto Cortés , con domi 
ci l io en Vi l l ab l ino i se cita a la 
productoras D.a María Rodríguez 
Fe rnández , María Flórez Gómez 
Aurora Mal lo Alvarez, Argentina 

Requisitoria 
Por medio de la presente, se can

cela la requisitoria que llamando al 
procesado en sumario n ú m . 118 de 
1940, J e s ú s Labuena Moliner, hijo 
de Miguel y María , de 29 años, natu
ral de Zaragoza, y con úl t imo domi
cilió conocido en Villaverde de los 
Pontones (Santander), fuera publica
da en los Boletines Oficiales de las 
provincias de León y Santander, nú
meros 70 y 39, de fecha 26 de Marzo 
y 1.° de A b r i l de 1942 respectivamen
te, por haber sido detenido mencio
nado procesado. • a 

Ponferrada, 11 de A b r i l de mo.--
E m i l i o Vi l la .—Antonio Fernandez-

ANUNCIO PARTIGyLAR 

HiMéMa Lesiónense, S. i 
Por no haberse podido ce7Linta 
i primera convocatoria la -^¡s-

General extraordinaria de ac 
tas seña lada para el d ía 23 d6/:^ra

en 

ú l t imo , el Consejo de ^ Ad^^nrdado 
c ión de esta Sociedad ha acore 

¿aíor» celebrarla en segunda c o n y o ^ ^ 
el d ía 4 de Mayo próximo, a | 
tro de la tarde, en el IoC^ra tra-
Avda. del P Isla, n ú m . , 2, P ^ n t o * 
tar de la reforma de 
sociales. ^ - Á . 

León, 9 de A b r i l de 
cretario. 50 P^8* 
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